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RADICADO 05-266-31-03-001-2020-00057-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO  
 

Cuatro de mayo de dos mil veintidós  
 

 

Allegada la comunicación emitida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, Zona Sur, de Medellín, en la cual comunicó que 

no se inscribió la medida por cuanto en el oficio faltó “citar a todos y cada 

uno de los comuneros que tienen la titularidad del derecho real de dominio” -pero no 

dice quienes faltan- y, revisado nuevamente el folio de matrícula No. 001-

7733, se aprecia que en el oficio figuran todos los comuneros (10 en total, 

teniendo en cuenta que Blanca Lucía Mejía Molina, tiene dos derechos).  

 

Por tal razón, radíquese nuevamente en la oficina de registro el oficio # 

336 del 31 de agosto del 2021, junto con el oficio comunicando lo 

decidido. 
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C E R T I F I C O  
  

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 66  
Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  

  
Envigado, 06 de mayo de 2022  

  
Tatiana Corrales Ramírez  

Secretaria  
  

  


